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ACUERDO IMPEPAC /CEE/377 /2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A tA
MODIFICACIóN DE LOS ESTATUTOS DEt PARTIDO REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO

EFECTUADO A DICHO PARTIDO, A TRAVÉS DEL ACUERDO

rM P EPAC / CEE /301 / 2023.
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AcuERDo tMpEpActcEE/377 /2023 euE pREsENtA rA sEcnntní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESIATAL EtEctoRAt DEL tNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v rln¡lct¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA ot t¡ colrittstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot onç¡¡¡lz¡clóN y pARlDos ¡olír¡cos,
MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE !o REtATtvo A tA MoDtFtcActót'¡ o¡ tos EsrAruros DEt pARTtDo REDES soctArEs pRoGREstsTAs MoRELos, EN

cuMpuMrENTo Ar REeUERTMTENTo EtEcruADo A DrcHo pARÌrDo, A rnlvÉs o¡t ecurnDo rMpEpAc/cEEl3ot /2029.
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ANTECEDENTES

t. rÉnoloe DE REGTsTRo DEt pARTrDo poúnco NAcroNAr REDES soctAtEs

PROGRESISTAS.

Con fecho treinto de ogosto de dos mil veinTiuno, en sesión extroordinorio de lo

Junto Generol Ejecutivo del INE fue oprobodo el Acuerdo INE/JGEl7612021por el

que se emite lo declorotorio de pérdido de registro del portido político nocionol

denominodo redes socioles progresisios, en viriud de no hober obtenido por lo

menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección federol

ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno.

2. REGISTRO DEt PARTIDO POTITICO TOCAL "REDES SOCIATES

P ROGRESISTAS MORE[OS'"

Con fecho freinto y uno de diciembre del oño dos mil veinliuno en sesión

extroordinorio urgente, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/61412021, por

unonimidod de los y los Consejeros. se oprobó el registro como Porïido Político

Locol de "Redes Socioles Progresistos Morelos".

3. ACUERDO TMPEPAC/CEE/OZO/2023.

Con fecho veintisiete de enero del oño dos milveintilrés, el CEE del IMPEPAC en

sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEP ACICEE/020/2023, o

trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción

y Portidos Políticos, quedó integrodo de lo siguienie formo:

AcuERDo tupEpAc/cÊE/37712023 euE pRESENTA ¡.a s¡cnrreníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEr tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ¡¡nlclplctó¡l c¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡lslór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onclllzaclóN y pARlDos ¡olílcos.
MEDTANTE Er cuAt sÊ REsuEtvE Lo REtATtvo A tA MoDrFrcAcróH ot ¡.os EsTAturos DEr pARlDo REDES soctArts pRoGREststAs MoREros, EN
cuMPuMrENTo At REQUERtMtENIo EFEcruADo A DrcHo pARTtDo. a rnlvÉs DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2023.
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4. ACUERDO |MpEPAC/CEE /1 47 /2023

Con fecho cuotro de julio del oño dos mil veinlilrés, el Consejo Estotol Electorol

del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|14712023, medionte el cuol se

designo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez como Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC.

5. ACU ERDO rMpEpAC/CEÊ,/204/2023

Con fecho veintisiete de julio del dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Eleciorol del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/204/2023, en el cuol se delerminó lo

siguiente:

PRIMERO. El Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se REQUIERE ol portido polílico Redes Socioles Progresislos

Morelos poro que en el plozo de QUINCE DíAS NATURALES, de cumplimiento
ol ortículo 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles poro
el Eslodo de Morelos, y reolice los modificociones correspondientes dentro
de su normotividod inlerno (Pudiendo ser en sus Documentos bósicos o

reglomentos o lineomientos) o efecto de que considere y gorontice lo

porlicipoción de los personos indígenos y grupos en siluoción de
vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos. Apercibido que, en coso
de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

lérminos de lo previsto en el ortículo 5 Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorolde este lnslitulo, en correloción con el numerol 28 del
Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos.

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Locol Redes Socioles Progresisios

Morelos, en el sentido de que, en coso de no reolizor dichos modificociones
en sus documentos bósicos, los mismos deberón reolizorse incluso uno vez
iniciodo el proceso eleciorol 2023-2024 pero hosto onles de lo postuloción
de condidoturos de conformidod con el criterio sosienido en lo resolución
SUP-REC-123/2022 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción. APERCIBIDO que en coso de no hocerlo
osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo
previsto en el ortículo 5 Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorql de
este lnstitulo, en correloción con el numerol 28 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

AcuERDo tupÊpAc/cEE/377/2023 euE pREsENTA ta s¡cnerenír EJEcuTtvA At coNsEJo EstAlAL ELEcToRAt DEt tNsTnuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEctoRALEs v r¡nnclp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ l-¡ colvlstót¡ EJEcultvA pERMANENIE or onett.¡tz¡clóN y pARlDos ¡otírlcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuErvE ro RErATrvo A rA MoDtFtcActóH ot r.os EsTAruros DEr. pARTtDo REDEs socrAtEs pRocREsrsrAs MoRctos. EN

cuMpuMtENto Ar. REeuERrMrENro EtEctuADo A DtcHo pARlDo, ¡ rnlvÉs DEt AcuERDo tMpÊpAc/cEEl3ot /2023.
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CUARTO. Se instruye o Io Secrelorio Ejeculivo de este lnslituto, poro que
procedo o reolizor los trómites correspondienles o fin de que nolifique el
presente ocuerdo ol Portido Político Locol Redes Socioles Progresistos
conforme o derecho correspondo.

QU¡NTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este
Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móxìmo
publicidod.

6. APROBACION DEt CATENDARIO ETECTORAI.

Con fecho treinto de ogosto del oño en curso, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/24\/2023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determino el

Colendorio de octividodes o desorrollor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio

del Estodo de Morelos 2023-2024.

7. tNrcto DEL pRocEso ETECToRAL LOCAL ORD|NAR|O 2023-2024.

Con fecho primero de sepiiembre deloño en curso, dio inicio el Proceso Electorol

2023-2024, poro el Estodo de Morelos, en el cuol se elegirón los corgos de

elección de Gubernoturo, Diputociones e lntegrontes de los Ayuntomientos.

8. ACUERDO |MpEPAC/CEE/301 /2023.

Con fecho once de octubre del oño en curso, el CEE del IMPEPAC, en sesión

Extroordinorio Urgente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/3O1 /2023, en los

siguientes términos:

PRIMERO. Ésle Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se decloron procedentes los modificociones reolizodos o los
Estoiutos del Portido Redes Socioles Progresistos Morelos.

TERCERO. Se tiene por cumplido porciolmente ol Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/204/2023, en términos de lo
porte considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se requiere ol Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos,
b efecto de que en el plozo de DIEZ OíeS ruefURAtES, dé cumplimienio ol

AcuERDo tMPEPAc/cEE/317 /2023 eul pRESENTA r.¡ s¡cn¡¡¡nít EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ÉSTATAr ErEcToRAt DEt tNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ¡enttct¡actóH cTUDADANA euE EMANA oe n co¡usrót'¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡tztclóN y pARTtDos ¡oúlcos,
MEDTANTE Et cuAt sE RESUELVE to RElATtvo A tA MoDrrcAcrót¡ o¡ Los EstAturos DEt pARTtDo RrDEs soctArEs pRoGREstsTAs MoRELos, EN
cuMpLtMtENTo AL REeUERtMtENTo EFEctuADo A DtcHo pARTtDo, A rnrvÉs oet ¡cuenDo lMpÊpAc/cEE/go"t/2023.
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orlículo 2l del Código Locol Electorol, y reolice los modificociones dentro
de su normotivo interno, (Pudiendo ser en sus Documentos Bósicos, o
reglomentos o lineomientos) o efecto de que considere y gorontice lo
poriicipoción de personos pertenecienies o grupos en situoción de
vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos.

QUINTO. Se opercibe ol Portido Políiico Rede Socioles Progresistos Morelos
que, en coso de no dor cumplimiento o dicho requerimiento podró
iniciorse un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo
previsto en el ortículo 5 del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
Electorol de este lnslilulo, en correloción con el numerol 28 del Código
Locol Electorol.

9. NOTTFTCAC¡óru Ort ACUERDO TMPEPAC/CEE/3o] /2023.

Con fecho diecisiele de octubre del oño en curso, se notificó medionte correo

eleclrónico ol Portido Político Redes Socioles Progresisios Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/C EEl30 I / 2023.

1 0. oFtcto RsPM.cDE.cEJ.04l .2023.

Con fecho veinte de octubre del oño en curso, se recibió oficio

RSPM.CDE.CEJ.04I .2023, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, en su

colidod de Representonie PropieTorio del Portido Redes Socioles Progresistos

Morelos, medionte el cuol o efeclo de dor cumplimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEER/30,l /2023, remite lo siguiente documentoción:

Rozón de publicoción en estrodos de convocotorio o Sesión Extroordinorio

de Asombleo Estotol del Portido Redes Socioles Progresìslos Morelos.

Convocotorio o Sesión Extroordinorio de Asombleo Eslotol del PorTido

Redes Socioles Progresistos Morelos de fecho trece de octubre del oño en

curso.

Acto de Sesión Extroordinorio de Asombleo Eslotol del Porlido Redes

Socioles Progresisios Morelos celebrodo el diecinueve de noviembre del

oño en curso.

AcuERDo tnpÉpAc/cÉÊ137712023 euE pREsENTA n stcnrr¡nín iltculvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNslTuto MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs y ¡t¡llc¡ptclóH ctuDADANA euE EMANA or r.r comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oto¡HlzlctóN Y PART¡DoS ¡oúrtcos,
MEDIANTE Et cuat sE RESuELVE to RELAlvo A tA MoDtFtcAclóH o¡ l-os EstATUTos DEt pARTtDo REDES soctAlEs PRoGREstsTAs MoREtos, EN

cuMpumtENTo AL REeuERtMrENro ErEcTuADo A DrcHo pARftDo. r rn¡vÉs DEr AcuERDo tMpE?Ac/cEE/3oi /2023.
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Rozón de retiro en estrqdos de Convocotoriq o Sesión Extroordinorio de

Sesìón Extroordinorio de Asombleo Estotol del Portido Redes Socioles

Progresistos Morelos.

Originol de Estotutos debidomente firmodos y en formoto digilol.

Cuodro comporotivo impreso y en formoto digitol.

11. APROBACION DEt DICTAMEN POR tA CEPOyPP

El dío diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés se oprobó por lo CEPOyPP el

dictomen por el cuol se resuelve lo relotivo o lo modificoción de los estotutos del

Portido Redes Socioles Progresistos Morelos, en cumplimiento ol requerimiento

efectuodo dicho portido, o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/301/2023.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lodos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los lrotodos

inlernocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección. cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezca,y

que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden pÚblico y de observoncio generol en el territorio nocionol, que tiene por

objeto regulor los disposiciones constiiucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los Términos que estoblece lo Constilución Federol,

'-ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electð¡oles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

-á ^rrroa,,arr,rrr,ro23 
euE pREsENTA r.r s¡cnneníe EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos

¡ittcronllrs v eenrclpecróx cTUDADANA euE EMANA or r.e co¡ustóH EJEcuTrvA pERMANENÌE o¡ onelx¡ztclóN y pARTlDos polílcos,
,//MÊDIANrE Et cuAL sE REsuEtvE to REtATtvo A rA MoDrncAc¡óN o¡ Los EsTATUTos DEt pARTtDo RÊDES soctAtEs pRoGREststAs MoRE¡.os, EN

// cuMPt tMtENro At REQUERTMTENÍo EFEcTUADo A DrcHo pARrDo, A m¡vÉs o¡l ecu¡nDo rmpEpAc/cEEl3ol/2023.
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ffl. Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que son

derechos políiico-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

insiitutos políiicos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomenÌe poro tomor porie en los osuntos polílicos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmenfe o los porlidos políticos, y

c) Volor y ser voiodo poro Ìodos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigentes, teniendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los estotutos de codo portido polílico.

lV. Por otro porte, el ortículo 3, numerol3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

3. Los portidos políiicos promoverón los volores cívicos y lo culturo democrólico,
lo iguoldod sustonlivo entre niños, niños y odolescentes, y gorontizorôn lo
porticipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos, osí como en lo

postuloción de condidoluros.

V. El ortículo 7, numerol 'ì, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino que el lnstituto Nocionol Eleclorolcuento con lo otribución de regislror

o los porlidos políticos nocionoles y el libro de regisÌro de los portidos locoles.

Vl. Lo Ley Generol de Portidos Polílicos, en su ortículo 25, incisos d) V l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documenlos bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección

portÌdorio y lo reglomentoción de los Tiempos de presentoción.

t...1

Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que lengon
registrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los ulilizodos por
poriidos políticos yo exislentes;

l) Comunicor ol lnstiiuto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según

correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, deniro de los

diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el ocuerdo correspondienie por el



I mpepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

/\

lnsliluto MorelÊnse
de Procesos Electorales
y Pãrtic¡p¡c¡ón Ciudadana

ACUERDO TMPEPAC /CEE/377 /2023
portido político. Lqs modificociones no surtirón efectos hosto que el Consejo
Generol del lnstituto declore lo procedencio constitucionoly legol de los mismos.
Lo resolución deberó dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles
contodos o porlir de lo presenloción de lo documentoción correspondienie, osí
como los combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

Vll. El ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que entre los

derechos de sus miliiontes se incluiró, postulorse dentro de los procesos de

selección de dirigentes, osícomo poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o

comisión ol interior del portido político, cumpliendo con los requisitos estoblecÌdos

por sus eslotutos;

Vlll. Ademós, del ortículo 43, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguienie:

3. En dichos órgonos internos se goronlizoró el principio de poridod de género

lX. El ortículo 49 de dicho Ley Generol, refiere que los estotutos de los porlidos

polílicos estoblecerón, Lo eslructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el

portido político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo integroción

y renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focullodes y

obligociones de los mismos.

X. Por su porte, el ortículo 9ó, numerol I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que ol instituto político que pierde su registro se le concelo el mismo y

pierde todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes

locoles respectivos, según correspondo.

Xl. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I , 2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles y; 23, frocciones I y V de lo Constilución Políiico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, delerminon que lo

nolurclezo jurídico del lnstiluto es lo de un orgonismo público locol eleclorol, de

"corócter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

oaur.Jão./cEÊ/377 /2o2seuE pREsENTA n secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEL rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
r#le1õtãtEs v ¡an¡tcr¡rc¡ót'¡ CTUDADANA euE EMANA or LA comrsrór.¡ EJEcuTrvA PERMANENTE o¡ oneaNrz¡clóN y pARTtDos ¡orírrcos,

MEDtrlñTE Et cult sE REsuEtvE to REtATtvo A tA MoDtÍtcActó¡¡ ot ros EsTAtuTos DEt pARtlDo REDE5 soctAtEs pRocRÊstsrAs MoREtos. EN
c2lf um¡¡Hro lL REeuERrMrENro EFEcTUADo A DrcHo pART¡Do, ¡ rnrvÉs DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ol /2023.
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independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor. orgonizor y reolizor los procesos elecforoles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Eleciorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

Xll. Los ortículos '104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, esloblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, lienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomienlos,

criterios y formotos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

Xlll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol lnsiituto

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios

formolos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Consiitución Federol, lo

normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Eleclorol.

XlV. El ortículo 28, del Código Locol Eleciorol, determino que, de no cumplirse con

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los lérminos que

correspondon o codo coso.

XV. De conformidod con el orlículo Zl, del Código Eleclorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnsiituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimienTo de los disposiciones

constitucÌonoles y legoles en moterio elecforol.

XVl. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, porrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estofol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos,los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnslitulo Morelense, de ocuerdo o lii moterio

encomendodo. 'r *

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonenfes eslo lo:

AcuÊRDo fMpÉpAc/cEE/977 /2029 euE pREsENTA l,¡ secner¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTAIAL Et EcloRAL DEt tNslTUTo MoREtENSE DE p

EtEcToRArEs y penrrcrpncróH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rnrsrór.¡ EJEculvA ¡ERMANENTE or onot¡¡rztctóN y pARTrDos polírlcos,
MEDTANTE EL cuAL sE REsuEr.vE r.o RELATTvo A rA MoDrFrcAcró¡¡ or r,os EsTATUTos DE[ pARTrDo REDES socrArEs pRoGREststAs MoREtos, EN

cuMpuMrENTo Ar REeuERrMrENto EtEcTuADo A DrcHo pARrDo, A rnevÉs on ncuenDo tMpEpAc/cEE/3or /2023.
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XVll. El numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecforoles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos politicos, los siguienfes:

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizocion y Porfidos
Políticos, tendro /os siguienfes ofribuciones:

l. Auxilîor o/ Consejo Estoto/ en /o supervisión del cumplimiento de /os
obligociones de /os portidos políticos y, en generol, en Io relotivo o
/os derechos y prerrogofivos de ésfos;

t...1

Ariículo 90

I. Auxilior oi Consejo Esfofo/ en /o supervisión del cumplimienfo de
/os ob/igociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relotivo
o /os derechos y prerrogofivos de ésfos.

XVlll. Los Estotutos del Porlido estoblecen lo siguiente

De lo osombleo Esioiol, los orlículos 20,21,22,23 y 24, refieren

que sus otribuciones, integroción y sus sesiones:

Copítulo Segundo

De lo Asornbleo Esfofol

Artículo 20. Lo Asombleo Esfofo/es e/móximo orgono de gobrerno en ei

que recoe /o representoción de lo soberonío porlidorio.

Lo Asombleo Esfofo/ seró convocodo por lo Presidencio del Comifé de

Dirección Esfofol en formo ordinarÌo, cuondo rnenos uno vez codo fres

oños, y exfroordinorio, cuondo osí lo omeriten /os oconlecimienfos

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/377/2029 euÊ pREsENtA Ll secn¡rlníe EJEcultvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt tNs¡ruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lntcl¡¡clóx cTUDADANA euE EMANA o¡ n comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onclt.lrz¡cróN y pARTtDos ¡olítcos,
MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A tA MoDlFtcAcló¡.¡ oe los EsTATuTos DEt paRTtDo REDES soctAtEs pRoGREststAs MoREtos, EN
cuMpuMrENTo At REQUERTMTENTo EFEcluADo A DrcHo pARTrDo, l rn¡vÉs DEt AcuERDo rMpEpAc/clÊt3ol /2029.
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políticos y conforme o /os necesidodes propios del Porftdo o froves de Io

dtf usion de su Convocotorio Genero/ y Orden del Dío.

Lo convocoforio o /os sesiones ordinorios de /o Asomb/eo se expediró con

o/ menos 5 díos de onticipoción, y o /os sesiones exfroordinoríos con ol

rnenos 3 díos prevíos o lo reunión. Tombién podró ser convocodo, en su

coso, por lo mtfod mos uno de /os de/egodos o de/egodos de lo mismo.

Los sesiones de io Asombleo, seon ordinorios o exfroordinoriot serón

válidas con Io osísfencio del 50 por cìenlo más uno de sus ínlegranles; y

sus reso/uciones serón vincu/ontes con e/ vofo de lo moyorío simp/e de /os

presenfes.

Lo convocolorìa seró publÍcodo por esfrodos en /o sede oficiol del

Comité de Direccion Estotol; o en lo pogino de internet del portido; o en

/os coneos elecfróntcos registrodos por sus infegronfes o de monero

personof' osí mismo, deberó esfob/ecer el orden del dío, Iugor y horo de

/o sesión. En coso de que seo porvío remoto o o disfoncio,lo herromiento

fecnológico digifol gue se usoró poro /o sesión virfuol.

Arlículo 2t. Se compondró de 36 delegodos y delegodos e/ectos por

codo uno de los municipios que infegron el Esfodo y serón e/egidos por

un periodo de tres oños, pudiendo serreelecios.

Tombién fungirón como de/egodos o deiegodos los funcionorios

porfídisfos infegronfes del Comilé de Dìreccìón Esiolol.

Los 3ó personos que osfenf oron elcorgo de delegodos se e/egirón por el

voto libre, direclo y secrelo de lo moyorío simple de /os presenles en /o

Asomb/eo Esfofo/ correspondienle, con bose en lo Convocotorto

Generol que Io Comisión Esfofo/ de Procesos lniernos, con ouforizocion

delComité de Dirección Estotol, emito poro fo/es efecfos.

Lo eleccíon se reolizoro o frovés de plonillos de ocuerdo con elnÚmero

de municipios que integron e/ Esfodo. Codo plonillo deberó íntegrorse

con fórmulos de 36 proprefortos. Elregistro de ploniltos se reolizorä onte lo

Comtsión Esfofo/de Procesos /nternos. -' ..'

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/37712023 euE IREsENTA rA sEcRetaníl e¡¡cunve A[ coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt DEt tNsTttuTo MoREIENSE DE

ErEcroRAtEs v ¡entcle¡clór.¡ ctuDADANA euÉ EMANA ot r.¡ colrittstót¡ EJEcurvA PERMANENTE ot onelltz¡clóN Y PARTIDoS POUilCOS,

MEDTANTE Er cuAL sE REsuErvE ro RErATlvo A tA MoDrFrcAc¡ó¡¡ or r.os EsTATuIos DEL pARTrDo REDES soctAtEs PRoGREslsTAs MoREtos. EN

cuMpuMtENto Ar REeuERtMtENro ETEcTUADo A DtcHo pARlrDo, A tnavÉs o¡r. lcu¡nDo tMpEpAc/cEE/3o1 /2023.
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Los plonillos de de/egodos y de/egodos deberon presentor /os fórmulos

que cubron lo totolidod de Municþios y cumplîr elprincipio de poridod

de género poro obtener su regrsfro.

Cuolquier milifonfe del portido podró ser elecfo corno de/egodo o

delegodo, siempre y cuondo cumplo con /os requisifos de elegibrlidod,

liempos y formolidodes estob/ecidos en Io convocotorio respecfivo.

Arlículo 23. Los sesiones seon ordinorios o exfroordinorios eslorón

coordinodos por uno Meso Directivo que tendró /o siguienle integrocion:

l. Uno Presidencio, que corresponderó o /o presidencio de/ Comité

de Direccion Esfotol;

2. Uno Secref orío y dos escrufodores que seron e/ecfos de enlre /os

y los delegodos que se encuenfren presentes en /o sesión.

Artículo 24. Son ofribuciones de /o Asomb/eo Estofo/:

l. Emilir, reformor, adÍcionor o deroqor los Documenlos BósÍcos del

Porlido:

2. Rotíficor, en su coso, /os Reglomenfos que rigen lo vido tnferno del

Portido, oprobodos por Consejo Estotol;

3. Proponer, Elegir o en su coso Ree/eg¡r, o troves del voto libre,

secrefo, universol, personol iguolitorio y duecto, o ios personos fifulores

de/ Consejo Estotol, del Comité de Dirección Estotol, de /os Orgonismos

Esfofo/es y Munictpoles; de lo Comisión Esfofo/ de Procesos /nternos y o

/os infegronfes de lo Comisión Estotolde Jusficio y Ético Porfidorto;

4. Aprobor el ocuerdo medionfe e/ cuol delegon, de monero

excepcionol,los focu/todes de /o Asomb/eo Fstoto/ o/ Consejo Esfofo/ en

coso de presenforse evenfos especio/es que impido convocor o lo

Asomb/eo en sesión exfroordinorìo;

5. Conocer y oprobor, en su coso, el informe que debero rendir lo

Presidencio del Comité de Direccion Estotolocerco de /os ocfividodes

que ho reolizodo;

6. Los demós relocionodos con osunfos de inferés generol poro el

Portido gue seon somefidos o su consideroción, de ocuerdo con /o
Convocoforio Generolque se emito en codo sesión;

7. Aprobor e/ ocuerdo medionte e/ cuol se de/ego o/ Consejo

Estotol, lo focultod de e/egir o ios Pre condidotos y Condídolos o /os

corgos de e/ección populor en e/ esfodo; oliguol que lo focultod poro

AcuERDo fMPEpAc/cEE/377/2023 euE pRESENTA tA stcntraní¡ r.¡¡culvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnncl¡ecróH cTUDADANA eu¡ EMANA or r.r co¡rntsló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onctHlz¡ctóN y pARlDos po¡.ítrcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo A tA MoDrFrcAcróN o¡ tos EsÌATUros DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREstsrAs MoREtos. EN
cuMpuMtENto At REeuERtMtENro ErEcruADo A DtcHo pARrrDo, ¡ rnevÉs DEt AcuERDo tMpE?Ac/cÊE/gol l2o2g.
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eleg¡r o Comité de Dirección Esfotol, de /os Orgonismos Esfofo/es y

Municipoles; de /o Comisión Esfofo/ de Procesos /nternos y o los

infegronfes de lo Comisión Esfofo/de Jusficio y Ético Portidorio.

B. Aqué//os que por decisión mayoritorio el Pleno de /o Asomb/eo

Esfofo/ del Portido ocuerde discufir.

t...1

ANÁLISIS DE tA DocUMENTACIóN PRESENTADA.

Con fecho veinle de octubre del oño en curso, se recibió oficio

RSPM.CDE.CEJ.04I .2023, signodo por el Lic. Adón Monuel Rivero Noriego, en su

colidod de Represenfonte Propietorio del Portido Redes Socioles Progresistos

Morelos, medionte el cuol o efecto de dor cumplimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/C EER/30 1 / 2023, remite lo siguiente documenioción :

Rozón de publicoción en esirodos de convocotorio o Sesión Extroordinorio

de Asombleo EstoTol del Portido Redes Socioles Progresistos Morelos.

Convocolorio o Sesión Extroordinorio de Asombleo Estotol del Portido

Redes Socioles Progresistos Morelos de fecho trece de octubre del oño en

curso.

Acto de Sesión Extroordinorio de Asombleo Estotol del Portido Redes

Socioles Progresislos Morelos celebrodo el diecinueve de noviembre del

oño en curso.

Rozón de reiiro en estrodos de Convocotorio o Sesión Extroordinorio de

Sesión ExtroordÌnorio de Asombleo Estotol del Portido Redes Socioles

Progresistos Morelos.

Originol de Estotutos debidomente firmodos y en formoto digitol.

Cuodro comporotivo impreso y en formoto digiiol.

Conforme o lo onlerior, dentro del plozo estoblecido por el numerol Décimo

Primero de los LINEAMIENTOS, y en reloción o los documentoles presenlodos, se

realizo el siguiente onólisis:

AcuERDo twplpAc/cEE/37712023 euE pREsENIA n secnettníl EJEcurrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL rNsTnuTo MoREt ENSE DE PRocEsos
EtEcÍoRAtEs v plnilcr¡acróH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colrlslóH EJEcuTtvA ¡ERMANENIË or onotnlzec¡óN y pARïDos roLíflcos.
MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A tA MoDtFtcAcló¡¡ oe tos ESIATUToS DEt pARTtDo REDEs soctAtEs pRoGREstsTAs MoREros. EN

cuMpLtMtENro At REeUERTMTENTo EFEcTUADo A DtcHo pARTrDo, ¡ rnrvÉs DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/3or/2023.
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CUMPTIMIENTO
CUMPTE

CUMPLE

CUMPLE

DOCUMENTO QUE PRESENTA

Rozón de publicoción en
estrodos de convocotorio
o Sesión Exlroordinorio de
Asombleo Estoiol del
Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos.
Convocotorio o Sesión
Extroordinorio de
Asombleo Estotol del
Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos de
fecho trece de octubre
del oño en curso.
Acto de Sesión
Extroordinorio de
Asombleo Estotol del
Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos
celebrodo el diecinueve
de noviembre del oño en
curso.
Rozón de retiro en
esfrodos de Convocoforio
o Sesión Extroordinorio de
Sesión Extroordinorio de
Asombleo Eslolol del
Portido Redes Socioles
Progresistos Morelos.

Acto de Sesión
ExTroordinorio de
Asombleo Estotol del
Portido Redes Socioles
Progresisïos Morelos
celebrodo el diecinueve
de noviembre del oño en
curso.
Oficio
RSPM.CDE.CEJ.O4 I .2023,
de fecho 20 de octubre
2023, signodo por el Lic.
Adón Monuel Rivero
Noriego, en su colidod de
Representonte Propietorio
del Porlido Redes Socioles
Prooresistos Morelos
Originol de Estotutos
debidomente firmodos y
en formoto digitol.
Cuodro comporoÌivo
impreso y en formoto
digitol.

FUNDAMENTO
Numerol sexTo de los
LINEAMIENTOS

t...1
l. En los cosos en que los
normos estotutorios ex'rjon lo
celebroción de sesión de
olguno de sus órgonos, poro
lo oproboción del oclo que
deben comunicor los Poriidos
Políticos ol IMPEPAC, el escrito
que presenten en términos de
lo dispuesto por el numerol
onterior, debe ocompoñorse
por lo convocotorio, octo o

/fninuïo y listo de osistencio
,/correspondiente ol evento
respecTivo, y copio de
credenciol poro votor de los
personos que signon los
documentos
t...1

Numerol octovo de los
LINEAMIENTOS

Lo comunicoción poro lo
presentoción de los
documentos relotivos o lo
renovoción de los Órgonos
Directivos Estotoles de los
Portidos Políticos, deberó
presentorse con todos los
onexos, en un plozo de diez
díos hóbiles, contodos o portir
de que conforme o sus

estotutos concluyo el
procedimiento.

Numerol décimo de los
LINEAMIENTOS.
l. Cuondo un PPL, solicite lo
modificoción o sus

Documentos Bósicos, deberó
presentor odicionolmente:
o) Un ejemplor de los
'Qpcumentos bósicos

¡nodificodos, con el texto
complelo, en formolo

i

ACUERDO IMPE?AC/CEÊ/377 /2023 QUE PRESENTA TA SECRET lní¡ ruecunve ¡[ coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y p¡nncl¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡riusró¡'¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ onee¡¡rzrcróN y pARltDos ¡olítcos.
MEDIANIE EL cuAt sE REsuErvE to RErArvo A rA MoDtFtcActóH o¡ ros EslAruros DEr" pARTtDo REDES soctArEs pRocREstsTAs MoREros, EN
cuMpuMrENTo At REeuERrMtENlo EfEcruADo A DrcHo pARTtDo, ¡ r¡evÉs DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ol /2023.
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impreso signodo por lo
instoncio que lo oprobó y en
medio electrónico en versión
Word, y
b) Cuodro comporotivo
impreso y en formoto
electrónico en versión word,
de los modificociones
efectuodos con respecto ol
documento vigenle, solvo en
el coso de que el texto seo
nuevo en virtud de lo
obroooción del vioente.

En términos de lo onierior y todo vez que el portido político ho presenlodo lo

documenioción mínimq necesorio poro poder eslor en condiciones de llevor o

cobo el onólisis correspondiente o lo modificoción de sus Estotutos, se onolizoró

lo procedencio de los mismos, en los siguientes iérminos:

I. SESION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA ESTATAT DE REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MORETOS DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEt 2023.

AcuERDo lrvrpEpA c/cEE/377l2o2g euE pREsËNrA tA sEcn¡rlníl EJEcurvA At coNsEJo EstArAL EtEcroRAt DEr. rNsTrTUIo MoREt ENSE DE PRocEsos
EtEcToRArEs y ¡tmc¡enclór'¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r comlslóH EJEcurvA pERMANENTE ot onc¡HlzlclóN Y PARrtDos ¡oúrlcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuErvE to REtA¡tvo A tA MoDtncAclóN oe los EsrATUTos DEt pARTtDo REDEs soc¡ALEs PRocREststAs MoREtos, EN

cumpumtENTo At REeuERtMtENTo EtEcTuADo A DtcHo ¡¡moo, l rntvÉs DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/3ot /2023.
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Convocoforio emitido
por lo C. Korlo Morío

Cristino Aldomo
Toboodo, Presidenio del

Comité de Dirección
Estotol

DE tA CONVOCATORIA DE tA ASAMBTEA

ESTATAt..

PERSONAS FACUTTADAS:

t...I

Artículo 20.

Lo Asombleo Estotol es el móximo órgono
de gobierno en el que recoe lo
represenioción de lo soberonío portidorio.
Lo Asombleo Esiotolseró convocodo por lo
Presidencio delComité de Dirección Esiotol
en formo ordinorio, cuondo menos uno vez
codo tres oños, v exlroordinorio, cuondo osí
lo omeriten los ocontecimientos oolíticos v
conforme q los necesidodes propios del
Portido o lrovés de lq difusión de su

Convocotorio Generqlv Orden del Dío.

t...1
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ACUERDO IMPE?AC/CEE/377/2023 QUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI. EI.EcToRAt DEI INSTITUTo MoREIENsE DE PRocEsos
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARTIDoS PoIíIIcos,
MEDIANIE EI. CUAI. SE RESUETVE IO REI.AIIVO A TA MODITICACIóN DE tOS ESIATUTOS DET PARTIDO REDES SOCIATES PROGRESISIAS MORELOS, EN
cuMPtlMlENTO Al. REQUERTMTENTO ETECTUADO A DrCHO PARTtDO. A ÌRAVÉS DEr. ACUERDO t,t/.plpAC/CEE/3O1 /2023.
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sr

Convocolorio, emitido el
l3 de octubre del oño

2023

(Celebroción de lo
Asombleo l9 de octubre

del2023)

Rozón de publicoción en
eslrodos de lo

convocotorio o sesión
extroordinorio de lo
osombleo estotol.

Retiro de publicoción en
estrodos de lo

convocotorio o sesión
exTroordinorio de lo
osombleo esiotol.

Poro que lo osombleo seo
vólido se requiere lo
osislencio del 50 por
ciento mós uno de sus

integrontes, es decir del
fotol de 41 integrontes, se
volidorío con lo osislencio
de 22 osistentes.

Por lo que en lo listo de
osislencio se observo lo
osistencio de 19

Delegodos y los 5

miembros del Comité
Directivo EstoIol.

Tombién podró ser convocodo, en su coso,
por lo mitod mós uno de los delegodos o
delegodos de Io mismo.

lI

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Lo convocolorio o los sesiones ordinorios de
lo Asombleo se expediró con ol menos 5
díos de onticipoción. y o los sesiones
extroordinorios con ol menos 3 díos previos
o lo reunión.

tl
Artículo 20

Lo convocotorio seró publicodo por
estrodos en lo sede oficiol del Comité de
Dirección Estotol; o en lo pógino de inlernet
del portido; o en los correos electrónicos
registrodos por sus integronles o de monero
personol; osí mismo, deberó estoblecer el
orden del dío, lugor y horo de lo sesión. En

coso de que seo por vío remoto o o
distoncio, lo herromiento tecnológico
digitol que se usoró poro lo sesión virtuol.

t...1

DE LA PUBIICACION:

t.l
Artículo 25

DE tA SESION..

DEt QUóRUM:

tl
Arlículo 20.

Los sesiones de lo Asombleo, seon
ordinorios o extroordinorios, serón vólidos
con lo osistencio del 50 por ciento mós uno
de sus inteqrontes [...]

/
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Ahoro bien, y iodo vez que se desprende que lo sesión ordinorÌo de lo Asombleo

Estotol cumple con los requisitos mínimos poro su celebroción es procedente

decloror lo volidez de lo mismo, y por consiguiente se onolizoro lo procedencio

de los ocuerdos odoptodos en lo mismo, consistenle en los modificociones

reolizodos o sus Estotutos.

I. ESTATUTOS.

En lo osombleo estotol del Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos,

de fecho lreinto y uno de ogosto del oño en curso, como punfo cuotro del

orden del dío se onolizó lo modificoción de los Estotutos del Portido. Poro lo cuol

se reolizo elsiguiente onólisis

AcuERDo tnpÊpAc/cEE/977l2023 euE pREsENIA tt s¡cnrrtníl EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y p¡nr¡ct¡rcrór.¡ CIUDADANA euE EMANA oe ¡.r co¡utslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe onel¡rrz¡c¡óN y pARrDos ¡oúrtcos.
MEDIANIE Er cuAr sE RESUELVE to REtAlvo A tA MoDtncAc¡óH o¡ tos EstAIuTos DEt pARnDo REDES soctAtEs pRoGREstsTAs MoREt-os. EN

cuMpumtENto At- RÊeuERtMtENfo EFEcTUADo A DtcHo pARTtDo. ¡ rn¡vÉs DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/301 /2023.

Pógino 17 de 26

sl
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Dondo un iotol de 24

osislentes.

Cumpliendo con ello con
el porcentoje estoblecido
poro lo volidez de lo
osombleo.

De conformidod con lo
oprobodo por el CEE,

medionie los ocuerdos
IMPEPAC/CEE/ t 7 B / 2022 e
IM PEPAC/CEE / 09 5 / 2023, Y

ol libro de registro de los

órgonos que obro en lo
Dirección de
Orgonizoción, los
personos que osistieron,
son los integrontes
regislrodos.

Como se do cuento en el
octo de sesión, lo
votoción fue por
unonimidod de los
presentes.

de 3ó deleqodos y
deleqodos elecTos por codo uno de los

municipios que integron el Estodo y serón
elegidos por un periodo de tres oños,
pudiendo ser reelectos. Tombién funqirón
como deleoodos o deleoodos los
funcionorios portidistos inleqrontes del
Comilé de Dirección Estotol.

DE tA INTEGRACION:

Se compondró

t...1

Artículo 2l

Y sus resoluciones serón vinculontes con el
voto de lo moyorío simple de los presenles.

DE tA VOTACION:

I

t...1

Artículo 20
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IMPEPAC/CEE/377/2023 QUE PRESENTA IA SECREIAßíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAT DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE oRGAN¡zAcIóN Y PARTIDoS Potfucos,

MEDIANTE EI. CUAI SE RESUEI.VE tO REIATIVO A I.A MODIFICACIóN DE IOS ESTAIUTOS DEI. PARTIDO REDES SOCIAI.ES PROGRESISIAS MOREI.OS, EN
cuMPLlMlENro At REQUERTMIÊNrO ETECTUADO A DTCHO PARTIDO, A ÎRAVÉS DEr ACUERDO TMpEpACICEE/3O1 /2023.
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t

PROCEDENCIA

sl

PRO,PUESTA DE MODITICAC¡ÓN

Poro lo selección de condidotos
o los corgos de elección populor
consistentes en Gobernodor del
Estodo, Diputociones Locoles,
Presidencios Municipoles,
Sindicoturos y Regiduríos; esto
Comisión deberó oplicor como
meconismo goronte de lo
poridod sustontivo, y los
occiones ofirmotivos vigentes,
que contemplon lo inclusión de
lo representoción y porticipoción
de los comunidodes indígenos y
grupos en siluoción de
vulnerobilidod, Ios criterios de
compelitividod tomondo como
bose lo elección inmedioto
onterior y los bloques de
compeTilividod que estoblezco
lo outoridod electorol locol.

Poro este fin lo Comisión deberó
otender el siguiente
procedimiento;

4.- Goronlizor el registro de los
condidoturos o Diputociones
que son reservodos
exclusivomente poro integrontes
de comunidodes indígenos,
reolizondo el onólisis y
verificoción de su oufo
odscripción indígeno.

5.- Gorontizor lo inclusión de
porcentoje de poriicipoción de
integrontes de los comunidodes
indígenos y los diversos grupos
en situoción de vulnerobilidod en
lo lisio de dipulodos por
representoción proporcionol, y lo
iniegroción de los cobildos,
otendiendo o los lineomienlos y
norrnos vigentes que emito lo
Autoridod Eleclorol poro codo

Artículo 48.

I

3.-

2.-

TEXTO ORIG¡NAt

Poro lo selección de condidotos o
los corgos de elección populor
consistentes en Gobernodor del
Eslodo. Diputociones Locoles,
Presidencios Municipoles,
Sindicoturos y Regiduríos; esto
Comisión deberó oplicor como
meconismo goronie de lo
poridod sustontivo, y los occiones
ofirmotivos vigentes, que
contemplon lo inclusión de lo
representoción y porticipoción de
los comunidodes indígenos y
grupos vulnerobles, los crilerios de
competitividod tomondo como
bose lo elección inmedioto
onterior y los bloques de
compeiitividod que estoblezco lo
outoridod eleclorol locol.

Poro esie fin lo Comisión deberó
oiender el siguienle
procedimiento;

4.- Gorontizor el registro de los
condidofuros o DipuTociones que
son reservodos exclusivomenle
poro integronles de comunidodes
indígenos, reolizondo el onólisis y
verificoción de su outo
odscripción indígeno.

5.- Gorontizor lo inclusión de
porcentoje de porticipoción de
integrontes de los comunidodes
indígenos en lo listo de diputodos
por representoción proporcionol,
y lo integroción de los cobildos,
otendiendo o los lineomientos y
normos vigentes que emito lo
Autoridod Electorol poro codo
proceso eleciorol, y en codo
coso, reolizor el onólisis y

verificoción de su outo
odseçipción indíqeno.

Artículo 48.

l.-

a
L.-
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proceso elecforol, y en codo
coso, reolizor el onólisis y
verificoción de su outo
odscripción indígeno y de su
pertenencio fidedigno o los
grupos en situoción de
vulnerobilidod.

Conforme ol onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que los

modificociones o los Esiotutos del Portido Polílico son qpegodos o lo legolidod,

de monero tol que se propone que dichos modificociones seon oprobodos y

declorodos procedentes por este lnstituto Electorol.

2. CUMP L¡Mt ENTO AL ACU E RDO IMP EPAC / CEE / 3O'l / 2023.

Uno vez que se ho determinodo lo procedencio legol de lo modificoción o los

Estotutos del Porlido Polílico Redes Socioles Progresistos Morelos, se onolizoro el

cumplimienio ol ocuerdo oprobodo por el CEE identificodo como

IMPEPAC/CEE/301 /2023, bojo el siguiente seniido:

Conforme ol resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/3O10/2023 se otorgó

ol Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, un plozo de diez díos

noturoles contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción, poro que

cumplo con los requerimientos efectuodos en dicho ocuerdo, poro lo cuol en

primer momento se qnolizoró lo relotivo o si el mismo dio cumplimiento deniro

del plozo otorgodo por este lnstituto Electorol, mismo que se reolizq de lq

siguiente monero:

OCTUBRE 2023

AcuERDo ¡MpEpAc/cEq/gtz/2oß auE pREsENTA rA sEc¡eltníA ¡.¡¡curvA Ar. coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEL tNsltTuro MoREt ENSE DE

EtEcroRAtEs v ¡tnnct¡tctót¡ ctuDADANA euE EMANA or u con¡lslóH uEcuTtvA pER,\,IANENTE o¡ onee¡¡lzlclóN Y PARTIDos ¡olílcos,
MEDTAN¡E Et cuAt sE RESuEwE t-o REtAItvo A tA MoDrncAclóN o¡ Los EsTATuTos DEt pARTtDo REDES soctAtEs PRoGREstsrAs MoREtos, EN

cuMpumtENTo Ar REQUERtMtENTo EFECTUADo A DtcHo pARTtDo, A rRAvÉs ogt ecu¡noo rMpEpAc/cEE/3ol/2023.
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Dío en que se notificó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/3O] /2023, o trovés del
correo electrónico
Dío en que se informó ol IMPEPAC

Periodo de l0 díos noturoles

Atendiendo o lo onterior se desprende que el Portido Político Redes Socioles

Progresisios Morelos dio cumplimiento ol plozo estoblecido en el resolulivo

CUARTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/3O] /2023, ohoro bien se reolizoró el

cumplimiento del resto de los requerimientos, poro lo cuol se reolizo el siguienle

onólisis:

En términos de lo onterior, se desprende que el Portido Político Redes Socioles

Progresistos Morelos, cumplió con el requerimiento efectuodo por el CEE del

IMPEPAC, reolizodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/301 /2023.

Ahoro bien, es importonte precisor que en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/204/2023 se

' le requirió ol Porlido Político lo siguiente:

q
NDO. Se REQUIERE ol portido político Redes Socioles Progresistos

orelos poro que en el plozo de QUINCE DIAS NATURALES, de cumplimiento

AcuERDo tMPÉ?Ac/cEE/377l2023 euE pREsENTA tA sEcR¡t¡tíe ¡¡¡cunve Ar coNsEJo EsTATAt EtEcÌoRAt DEt lNsTlTUÌo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v pennclt¡clóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ l.¡ cor¡tstóH EJEcurvA pERMANENTE o¡ onel¡¡tztclóN y pARTtDos roú¡cos,
MEDTANTE Et cult sE REsuEtvE to REtAItvo A tA MoDtFtcAc¡óx o¡ tos EsTATUtos DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREstsrAs MoREtos, EN
cuMPttmtENTo At REQUERTMTENTo EtEcruADo A DrcHo pARnDo, e rnevÉs DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/301/2023.
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CUMPTIM¡ENTO

CUMPTE

Al estoblecer
como criterio lo
inclusión de
porcentoje de
porticipoción de
grupos en
siTuoción de
vulnerobilidod
en Io listo de
diputociones de
representoción
proporcionol e
integroción de
oyuntomienios.

MODIFICACóN

Artículo 48.

5.- Gorontizor lo inclusión de porcentoje
de porticipoción de inlegrontes de los
comunidodes indígenos y los diversos
grupos en situoción de vulnerobilidod
en lo listo de diputodos por
representoción proporcionol, y lo
integroción de los cobildos, olendiendo
o los lineomientos y normos vigentes
que emito lo Autoridod Electorol poro
codo proceso electorol, y en codo
coso, reolizor el onólisis y verificoción de
su oulo odscripción indígeno y de su
pertenencio fidedigno o los grupos en
situoción de vulnerobilidod.

REQUERIMIENTO

CUARTO. Se requiere ol
Portido Político Redes
Sociqles Progresistos
Morelos, o efecto de que
en el plozo de DIEZ DíAS
NATURAIES. dé
cumplìmiento ol ortículo
2l del Código Locol
Electorol, y reolice los
modificociones dentro
de su normot¡vo interno,
(Pudiendo ser en sus

Documentos Bósicos, o
reglomenlos o
lineomienlos) o efecto
de que considere y
gorontice lo
poriicipoción de
personos pertenecientes
o grupos en siTuoción de
vulnerobilidod en lo
postuloción de
condidoluros.



impepac
o

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lnstituto Morelense
dê Procesos Electorales
y Part¡cipac¡ón Ciudadana

ACUERDO TMPEPAC /CEE/377 /2023

ol ortículo 21 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro
el Estodo de Morelos, y reolice los modificociones correspondientes dentro
de su normotividod interno (Pudiendo ser en sus Documenlos bósicos o
reglomentos o lineomientos) o efecto de que considere y gorontice lo
poriicipoción de los personos indígenos y grupos en situoción de
vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos. Apercibido que, en coso
de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimienio Ordinorio Soncionodor en
términos de lo previslo en el ortículo 5 Reglomenlo del Régimen
SqncÌonodor Eleciorolde esie lnsïituTo, en correloción con el numerol23 del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Locol Redes Socioles Progresislos
Morelos, en elsentido de que, en coso de no reqlizor dichos modificociones
en sus documentos bósicos, los mismqs deberón reolizorse incluso uno vez
iniciodo el proceso eleclorol 2023-2024 pero hosto qntes de lo postuloción
de condidoluros de conformidod con el criterio sostenido en lo resolución
SUP-REC-123/2022 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción. APERCIBIDO que en coso de no hocerlo
osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo
previsto en el ortículo 5 Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de
este lnslituto, en correloción con el numerol 28 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Bojo eso tesiiuro y todo vez que el Portido Político no dio cumplimienlo ol numerol

segundo ol ocuerdo onieriormente ciiodo, medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/301 /2023 se le requirió de nuevo cuento elcumplimiento olortículo

2l del Código Electorol Locol.

Siendo osí que el Portido Político o efecto de dor cumplimienfo o los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/204/2023 e IMPEPAC/CEE/3O1 /2023, determinó modificor sus

Eslolulos, con ello otendiendo ol numerol segundo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/204/2023 y por consecuencio le es oplicoble el numerol tercero

del ocuerdo IMPEPAC/CEE|2O4/2}23 que refiere que "en coso de no reolizor

dichos modificociones en sus documentos bósicos,los mismos deberón reolizorse

^¡^^

n el criTerio sosf

resolución SUP-REC-123/2022 emitido oor lo Solo Suoerior delTribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción"

Por consiguiente y todo vez que lo noturolezo de los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/204/2023 e IMPEPAC/CEE/301 /2023, consiste en dor cumplimiento

ol ortículo 2l del Código Electorol Locol, mismo que esioblece lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/977/2023 euE pREsENtA L¡ secnel¡nír r.¡¡culrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAL DEt rNsrrulo MoREtENSE DE

EtEcroRAtEs v ¡enltclpnclóH cIuDADANA euE EMANA or n co¡r¡ts¡óH EJEcurvA pERMANENTE oe onel¡¡rzlctóN y PART¡DoS POUITCOS,

MEDTANTE Et cuAt sE REsUELVE ro RErATrvo A rA MoDlncAclór oe los EsrAruTos DEt pARTtDo REDES socrALcs pRoGREstsÌAs MoRELos. EN

cuMpumrENTo Ar. REeuERrMrÊN¡o EÍEcru¡Do A DrcHo pARTrDo. A tn¡vÉs o¡r. lcu¡nDo rMpEpAc/cEEl3ot/2023.
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Codo porTido político de ocuerdo o sus reglomentos y lineomientos
estoblecidos en su vido Ìnterno. determinoró los criterios poro gorontizor lo
posTuloción en los condidoturos de personos indígenos, y los pertenecientes
o grupos vulnerobles y oseguror los condiciones del pórrofo onlerior, bojo los
principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

EI Portido Polílico ho cumplimentodo con dicho disposición, ol modificor sus

Esiotulos, oun cuondo el Código no requiere que los Poriidos Políticos modifiquen

sus documentos bósicos, motivo por el cuol resulto procedente que lo

coción de su Progromo de Acción y Decloroción de Principios lo reolice

o vez concluido el proceso electorol

lo otendiendo iombién o lo estoblecido en el ortículo 1ó8 del Código Electorol

locol, que refiere lo siguiente

t...1

Codo portido políiico determinoró y horó públicos los crilerios poro
gorontizor lo poridod de género y lo porticipoción indígeno como lo
estoblece el presente código, en los condidoturos o legislodores locoles y
poro miembros de los oyuntomientos, los cuoles deberó notificor ol lnstituto
Morelense o mós tordor cinco díos cnies del inicio de los procesos de
selección interno; ello con lo finolidod de gorontizor y solvoguordor los
derechos políticos electoroles de sus militontes, precondidotos y de los
ciudodonos.

Siendo osí que conforme o nuesfro legisloción los criterios estoblecidos en el

ortículo 2l del Código Electorol Locol, deben estor fijodos ol menos cinco díos

previos ol inicio de los procesos de selección interno, por osí definirlo el ortículo

ló8 del mismo Código.

Lo onterior, considerondo que si bien lo Solo Superior refirió que lo modificoción

de los documenlos bósicos podrío reolizorse hoslo ontes de lo postuloción de

condidoturos, en el Estodo de Morelos, nuestro legisloción en términos delortículo

ló8 del Código, dichos criterios deben estor definidos ol menos cinco díos previos

ol inicio de los procesos de selección interno.

Por consiguiente, resulto procedente REQUERIR ol Portido Redes Socioles
\-
Pñogresistos Morelos poro que, dentro del plozo de TREINTA DIAS HABILES

4( -EpAc/cEE/377/2023 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡nír EJEcuTrvA At coNsÊJo EsraTAr E.EcToRAr DEr rNsrTUïo M.RELENSE DE pRocEsos

1/evctoaetts v ¡enlc¡prctót'¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ r.l col¡ttstóN EJÊcurvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARÌtDos ¡olílcos,
/a MEDIANTE EL cuAt sE RESUELVE to RE[Ailvo A tA MoDtt¡cAclót'¡ o¡ tos EsTATuTos DEt pARTtDo REDES soctAtEs pRoGREstsTAs MoREtos, EN- 

cuMPLtMtENro At REQUERTMTENTo EFEcTUADo A DtcHo pARTrDo. A rnrvÉs o¡L acuEnDo rMpEpAc/cEE/3o1 /2023.
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posteriores o lo conclusión del proceso electorol 2023-2024, reolice lo

modificoción su Progromo de Acción y Decloroción de Principios, o efecio de

que gorontice lo porticipoción de los personos indígenos y grupos en situoción

de vulnerobilidod en lo posiuloción de condidqluros, estobleciendo los plones

de otención específicos y concretos destinodos o promover lo porticipoción

político de los grupos en sÌtuoción de vulnerobilidod y personos indígenos.

Con el opercibimienlo que, en coso de no dor cumplimienlo o dicho

requerimienio podró iniciorse un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

términos de lo previsto en el ortículo 5 del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de esle lnsiituto, en correloción con el numerol 28 del Código Locol

Electorol.

Por lo onlerior, con fundomento en los ortículos 4,ì, Bose V, oporlodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3,

65,66,69,71,78, 83, 89, 90 Septimus, 100, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; décimo segundo y

cuodrogésimo tercero de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos, Reglomenfos lnternos de los Portidos Políticos, regislro

integronies de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representonies de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes; y Esiolutos ciel PortÌdo Redes Socioles Progresislos, este CEE:

ACUERDA

PRIMERO. Este Consejo Eslofol Eleclorol es competenie poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

.'!

SEGUNDO. Se tienen por procedentes los modificQciones rpo

del Poriido Político Redes Socioles Progresistot MpäL}..Fry;; fsf{uios.
\-.. .t.,^.*

lizobos o los Estolutos

TERCERO. Se liene por cumplido ol Portido Polílico Rgdes Socioles Progresistos

Morelos, del ocuerdo IMPEPAC/CEE/3OI /2023, en términoi de lo porle

considerotivo del presente ocuerdo

AcuERDo tMpEpA clcEEl377 /2023 euE pREsENTA L¡ s¡cntreníe EJEculvA Ar coNsEJo EstATAt Et EctoRAr. DEt rNsrtruro MoREtENSE DE

ELECToRATES v ¡enrtcl¡¡c¡óN ctuDADANA euE EMANA or Le comtstót¡ EJEculvA pERMANENTE or one¡NtzeclóN y pARTrDos ¡oLí¡tcos.
MEDTANIE Et cuAr. sE REsuErvE ro RELATTvo A rA MoDtFtcActót¡ o¡ ros ESTATUToS DEL pARTrDo REDES socrAtts pRoGRtsrsrAs MoRctos, EN

cuMpLrMrENro Ar REeUERTMTENTo EtEcIUADo A DrcHo pARlrDo. ¡ rnevÉs DEt AcuERDo lMpEpAc/cEE/3o1/2023.
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CUARTO. Se requiere ol Poriido Político Redes Socioles Progresistos Morelos, poro

que, dentro del plozo de TREINTA DíAS HÁBILES posteriores o lo conclusión del

proceso eleclorol 2023-2024, reolice lo modificoción su Progromo de Acción y

Decloroción de Principios, o efecto de que gorontice lo porticipoción de los

personos indígenos y grupos en situoción de vulnerobilidod en lo postuloción de

condidoturos, estobleciendo los plones de olención específicos y concretos

destinodos o promover lo porticipoción político de los grupos en situoción de

vulnerobilidod y personos indígenos.

QUINTO. Se opercibe ol Portido Político Redes Socioles Progresistos Morelos que,

en coso de no dor cumplimiento o dicho requerimiento podró iniciorse un

Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo previsto en el ortículo 5

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esïe lnsiitulo, en

correloción con el numerol 28 del Código Locol Electorol.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo ol Portido Político Redes Socioles Progresistos.

SÉpflnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internei en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, con el voto

concurrenie de lo Consejero Electorol Mtro. Elizobeth Mortínez Guliêrrez:

en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordincrio urgente del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el diecisiete de noviembre del oño

dos mil veinfitrés, siendo lcs veintidós horos con nueve mi

MTRA. M GAtt JORDÁ GO
EZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuÊRDo tnpÉpAc/cEE/37712023 euE pRESENTA Le stcn¡ttníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nnct¡¡c¡óH CIUDADANA euE ÊMANA oe L¡ comlslór.l EJEcuTtvA pERMANENTE oe one¡HlzlctóN y pARTtDos polír¡cos.
MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtArvo A r.A MoDtFrcAcrór.¡ or Los Es¡Atutos DEr pARTrDo REDES soctAtEs pRoGREststAs MoREros. EN
cuMpt-tmtENTo At REeuERtMtÊNro EtEcfuADo A DtcHo pARItDo, e rnevÉs DEt AcuERDo tnplpAc/cEE/301/2029.
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PEREZ
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ACUERDO lMpEpAC/CEE/377/2029 QUE pRESENÍA tA SECREIARíA EJECUItVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUT¡VA PERMANENÍE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíilCOS,

MEDIANTE EI CUAL SE RESUELVE tO RETAIIVO A TA MODITICACIóN DE IOS ESIATUIOS DÊI. PARIIDO REDES SOCIATES PROGRESISIAS MOREIOS, EN

CUMPTIMIENIO AI REQUERIMIENIO EFECIUADO A DICHO PARTIDO, A TRAVÉS DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/301 /2023.
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Voto porticulor que formulo Elizobelh Mortínez Guliérrez, Consejero Electorol

lntegronte de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos

Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electorqles y Porlicipoción Ciudqdonq,

en reloción ol "PROYECTO DE DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. A LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO

RELATIVO A LA MOD¡FICACION DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO

EFECTUADO DICHO PARTIDO, A TRAVES DEL ACUERDO

IMPEPAC /CÊE/301/2023", o lo cuol señolo que:

En lo sesión exlroordinorio urgenle de fecho diecisiete de noviembre de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Polílicos,

en lo sucesivo lo Comisión, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en lo sucesivo el IMPEPAC, en el punto cinco del orden

del dío señolodo poro lo fecho en cito, lo suscriio emilìó voto porticulor, en rozón

de lo siguiente:

En el punlo Cuorto del Dictomen que se presenió, se propuso requerir ol Poriido

Polílico Redes Socioles Progresislos Morelos, poro que, dentro del plozo de treinto

díos hóbiles posteriores q lo conclusión del proceso electorol2023-2024, a efeclo

de que gorontice Io porTicÌpoción de los personos indígenos y grupos en situoción

de vulnerobilidod en lo posiuloción de condidoluros, eslobleciendo los plones de

otención específicos y concrelos destinodos o promover lo porTicipoción político

de los grupos en situoción de vulnerobilidod y personos indígenos.

A lo cuol disiento de lo oprobodo por los integrontes de lo Comisión en comenio,

ol ienor de los siguientes considerociones:

El oriículo 4l pónofo tercero frocción l, segundo pónofo, de lo Consiiiución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone de monero medulor que los portidos

políticos tienen ciertoslfinolidodes y que paro su cumplimiento lo deben hocer de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que posfulon, como un ocuerdo o

compromiso primorio hocio el pueblo y especiolmente poro los ciudodonos.

Por otro porio, el oriículo 35 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que los

documenTos bósicos de los portidos políiicos son: o) [o decloroción de principios;

b) EI progromo de occión, y c) Los estqtutos.

Por lonlo, si el Porlido Polílico ol rubro cilodo modificó el ortículo 48 de sus Eslotutos,

poro incluir en lo selección de condidolos o los corgos de elección populor o los
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grupos en s¡luoción de vulnerobilidod, no menos cierTo es que el Portido Polílico

debe reolizor lo modificoción tonto de lo Declqroción de Principios, Progromos de

Acción y cuolquier otro ordenomiento que emonen de dicho lnstituto Político

incluso hosto el regislro de cqndidoturqs y no esperor hoslo lo conclusión del

proceso electorol locol2023-2024, o rozón de los siguiente.

Este lnstituto Electorol Locol cuento con los meconismos necesorios poro odoptor
los medidos necesorios con el fin de verificor que los Portidos Polílicos odopten

dentro de sus estotulos bósicos los progromos, principios e ideos, que permiton lo

porticipoción en iguoldod de circunstoncios de los seclores socioles, incluso de

oquellos que se encuentron en uno situoción de desventojo o vulnerobilidod, o fin

de revertir los escenorios de desiguoldod histórico que enfrenton ciertos grupos

socioles vulnerobles.

Luego enfonces, si bien se refirió que el Portido Político modificó sus Esïotutos, lo

correcto ero que tombién modifique lo Declorqción de Principios y Progromos de
Acción de sus Documentos Bósicos, sin necesidod de esperor hosto lo conclusión

del presente proceso elecïorol, puesto que de reolizorlo en ningún modo incidirío

ni olterorío el desorrollo y resultodos de olgún procedimiento electivo interno del

Portido Político.

No posondo por desopercibido que si bien el ortículo l05, frocción ll, inciso i), lercer
pórrofo, de lo Constitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que

los leyes electoroles federol y locoles deberón promulgorse y publicorse por lo
menos novento díos ontes de que inicie el proceso electorol en que voyon o
oplicorse, Y duronie el mismo no podró hober modificociones legoles

fundomentoles, sobre el porTiculor lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho

referido que lo previsión contenido en dicho ortículo no puede considerorse como
uno prohibición obsoluto, Todo vez que odmite uno moduloción, que posibilito que

se lleven o cobo reformos o los disposiciones generoles en moterio electorolyo seo

denlro del plozo de novento díos onteriores ol inicio del proceso electorol en que

voyon o oplicorse o uno vez iniciodo éste, con lo limitonte de que no constituyon
"modificociones legoles fundomentoles"; entendidos éstos como oquellos que

tienen por objeto, efecto o consecuencio, producir en los boses, reglos o olgún otro

elemento rector del proceso electorol uno olteroción ol mo¡co jurídico oplicoble o
dicho proceso, o trovés de lo cuol se otorgue, modifique o elimine olgún derecho

u obligoción de hocer, de no hocer o de dor, poro cuolquiero de los octores
políticos, incluyendo o los ouToridodes electoroles.

Por tonto, si los Estotutos del Portido Político yo fueron modificodos y en tol sentido,

ol solicitorle que odecue los Documentos Bósicos o lo modificoción previomente

estoblecido, en ningÚn modo podrío representor uno modificoción fundomentol,

sino lo que se pretender es moteriolizor el occeso efectivo o oportunidodes entre
2



distintos grupos vulnerobles bojo principios de iguoldod y no discriminoción, osí

como lo inclusión de los grupos en siluoción de vulnerobilidod del PortÌdo Polílico,

lo cuol podrío reolizorse incluso hqsiq el registro de condidoturos, como se odvierie

de lo senlencio emitido en outos del expediente SUP-REC-123/2022 emitido por lo

Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyos

considerociones cito en su porTe conducente poro uno mejor comprensión:

"¿Cuól es lo deferminoción de esfo Solo Superior?
í. Vulneroción ol arlículo 105 frocción Il, de lo Consfilucíón. El recurrenfe orgumento
que lo senlencio impugnodo vulnero esfo disposición, porque lo orden de
implemenfor lo occión ofirmotivo o fovor de lo comunidad LGBIQ+ constifuye uno
modificoción f undomenfol en /os reg/os de/ proceso electorolen curso.
Respuesfo: Es infundodo, porque poro lo rmplementocion de occiones ofirmofivos o
f ovor de lo comunidod LGBIQ+ y otros grupos en sifuoción de desvenfojo no es

oplicoble lo prohibición previsto en el ortículo 105, de /o ConsÍilución.
ii. vulnerocíón ol princípio de cerleza. Elrecurrenle sosliene que lo implementocion
de occiones ofirmofivos iniciodo el procedimienfo e/ecforolvulnero el principio de
certezo electorol, previsto en el ortículo 41, de /o Consliiución porque se vulnero e/

derecho de /os personos que porficiporon en /os procesos inlernos y que tienen
derecho o/ regisiro como condidotos,' con /o que se vulneroron /os derechos de
personos que yo f ueron regisfrodos.
Respuesfo: tnfundodo, porque ol momenfo de que /o Solo Xo/opo ordeno Io

imptementocion de /os medidos ofirmotivos (diecisiete de morzo) esfobo en
fronscurso etperiodo de regisfro de condidoturosy conforme o criterios de esto So/o

Superiorexisfío e/ fíempo suficiente y necesorio poro llevor o cobo /os modificociones
pertinentes en /os regisfros de /os condidoturos o diputociones /oco/es.
ììi, Omisión de díclodo de reglos mínimqs paro lo implemenlación de lo acción
ofirmolivo. Se considero inoperante, porque dodo lo nofurolezo del recurso de
reconsideroción, et plonfeomienfo no revisfe lemo de constifucionolidod olguno,
sino que verso sobre un temo de mero legolidod."

Eslo es, que oún y cuondo ho Ìniciodo el proceso electorol, ello no impide que el

portido político reolice los odecuociones o sus Documentos BÓsicos siempre y

cuondo no seo hoslo el registro de condidoluros, por ende, no oltero o ofecto, de

monero sustontivo, el òurso ordinorio del proceso electorol o los derechos político-

electoroles de lo ciudodonío.

Por los considerociones verlidos con onteloción es e emilo el presente voTo

porticulor

AT AMENTE

EZ GUTIÉRREZ.ETIZABETH

CONSEJERA ELECTORAI. E INTEGRA
DEt ORGANIZAC

Cuernovoco,

E LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DOS POLíTICOS DEt IMPEPAC
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7 de noviembre de 2023.




